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AUTO 

 

Se encuentra al Despacho el expediente de la referencia, con el fin de continuar con el 

trámite de primera instancia dentro del proceso promovido, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, por la REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-. 
 

Analizado el expediente, se observa que la demanda fue admitida por auto del 23 de 

noviembre de 2020, la cual fue notificada a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado el día 11 de marzo de 2021. 

 

De la misma forma, se encuentra allegada oportunamente la contestación de la demanda, 

por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL –UGPP-, a través de su apoderada judicial el 20 de abril de 2021 radicada vía 

correo electrónico, así mismo adjuntó los antecedentes administrativos que dieron origen 

a los actos administrativos acusados.  

 

Con el escrito de contestación propuso como excepciones las siguientes: 

 

a) Caducidad de la acción  

b) Obligación por parte de la Registraduría de efectuar el pago de aportes patronales 

sobre los nuevos factores salariales que se incluyeron en la reliquidación de 

pensión de los trabajadores de los cuales la UGPP reclama en los actos acusados- 

Deber de sostenibilidad fiscal y financiera. 

c) Cumplimiento y legalidad de los actos demandados 

d) Supuesta falta de causa e inexistencia de la obligación 

e) Buena fe 
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f) Autentica existencia de la obligación a cargo de la REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

g) Legalidad de los actos administrativos demandados 

h) Excepción genérica. 

 

La parte demandante no se pronunció respecto de las excepciones propuestas por la 

UGPP. 

 

Visto lo anterior, y al haber cumplido el apoderado judicial de la entidad demandada con 

lo señalado en el artículo 201A ibídem «adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021»; se debe precisar que las excepciones  b, c, d, e, f, g y h, son de mérito o de fondo y 

se dirigen a controvertir los cargos de violación formulados en la demanda, por tanto 

constituyen argumentos de defensa, y no pueden ser objeto de pronunciamiento en esta 

etapa sino al proferirse sentencia, momento procedente para analizar los cargos formulados, 

los argumentos de oposición y las pruebas obrantes a proceso; por tal razón esta Operadora 

Jurídica continuara con el tramite siguiente. 

 

Respecto a la excepción previa de caducidad, esta se propone con la finalidad de que sea 

estudiada por parte del Despacho, en la medida que los actos administrativos objeto de 

la demanda y el término para presentar la demanda esta vencido. 

 

Consideraciones para resolver esta excepción: 

 

La parte demandante solicita se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: 

 

 Resolución nro. RDP 020196 de 31 de mayo de 2018, en la cual se 

ordenó cobro por concepto de aporte patronal a cargo de la 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 

 Resolución nro. RDP 034290 de 15 de noviembre de 2019, por medio 

de la cual se resolvió un recurso de reposición interpuesto contra la RDP- 

020196 de 31 de mayo de 2018.  

 

 Resolución nro.RDP 008067 de 27 de marzo de 2020, por medio de la 

cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la contra la 

resolución inicial. 

 

Respecto de la caducidad, tenemos que es un fenómeno procesal en virtud del cual, por el 

solo transcurso del tiempo, sin que se haya hecho uso de la acción judicial, se pierde para 

el administrado la posibilidad de demandar el acto administrativo en la vía jurisdiccional. 

Para la ocurrencia de la caducidad, no se requiere de ningún elemento adicional, basta el 

simple transcurso del tiempo hasta completar el término que en cada caso haya fijado la 

ley. 

 

Debe precisarse que el término de caducidad para accionar ante la jurisdicción contencioso 

administrativa es predicable de los actos administrativos que han creado, extinguido o 

modificado situaciones jurídicas de carácter particular para determinar un momento 

definitivo de su consolidación, en la medida en que los mismos, en virtud del principio de 



 

 

3 
Radicación No. 110013337043-2020-00262-00 

Demandante: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Demandado: UGPP 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

 

seguridad jurídica y de la garantía de los derechos subjetivos de los particulares y de la 

propia administración, no pueden ser de manera indefinida susceptibles de cuestionamiento 

en sede judicial. 

 

Para determinar el tiempo para presentar el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, es pertinente citar el artículo 164 del CPACA literal D, prescribe: 

 
“Art. 164.- La demanda deberá ser presentada: (…). 

 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 

deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día 

siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales.” 

 

De la lectura de la norma en cita se desprende claramente que el término para interponer 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho es de 4 meses contados a partir del día 

siguiente a la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo. 

 

La Resolución RDP 008067 de 27 de marzo de 2020 que agotó la vía administrativa fue 

notificada a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL por correo 

electrónico el 14 de abril de 2020 según constancia obrante a expediente digital. 

 

En este orden de ideas el término de caducidad se debe contar a partir del día siguiente 

a que se realizó la respectiva notificación o ejecutoria de la providencia que agotó la vía 

administrativa, esto es, desde el 15 de abril de 2020, sin embargo, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 1° del Decreto 564 del 15 de abril de 2020, los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para 

derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean 

de días, meses o años, se suspendieron desde el 16 marzo 20201.  

 

Además, la norma en cita dijo: “El conteo de los términos de prescripción y caducidad 

se reanudará a partir del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de 

términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

Con el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, se levantó la suspensión de los 

términos de prescripción y de caducidad, a partir del 1° de julio de 2020 lo que implica 

que el demandante tenía hasta el 1° de noviembre de 2020 para presentar la demanda. 

  

Como puede observarse la demanda fue presentada el 1° de octubre de 2020 según acta 

de reparto obrante a proceso, o sea, antes del vencimiento de los cuatro meses 

establecidos en la norma. 

 

De este modo, no es cierto que se configura caducidad del medio de control, como lo 

asevera la apoderada de la parte demandada, lo que quiere decir, que la demanda fue 

                                                 
1 El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 suspendió 

los términos judiciales por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID-19. 
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radicada dentro del término legal establecido en la norma, por lo que la excepción de 

caducidad de la acción propuesta por la apoderada de la UGPP no está llamada a 

prosperar. 

 

Así las cosas, se negará la excepción de falta de caducidad propuesta por entidad 

pública demandada.  

 

Dejando claro lo anterior, esta Operadora Jurídica procederá con el trámite 

correspondiente y se fijará fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 18 de enero de 20112, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, dentro de la cual se agotaran las siguientes etapas: saneamiento del 

proceso, fijación del litigio, posibilidad de conciliación y decreto de pruebas.  

 

Asimismo, dando alcance a lo dispuesto en los artículos 181 y 182 ibídem, se advierte a 

las partes que se dispondrá la presentación de los alegatos de conclusión en la misma 

audiencia, si a ello hay lugar, lo anterior en aplicación de los principios de economía 

procesal, celeridad y eficacia, adoptados por el titular de este Despacho como Juez 

Director del Proceso. 

 

De conformidad con lo anterior, se informa que la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del C.P.A.CA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, se 

llevara a cabo de manera virtual de conformidad con los parámetros establecidos por el 

Gobierno Nacional y los fijados por el Consejo Superior de la Judicatura en su materia, 

aunado a esto se les indica que deben contar con los medios electrónicos para su 

realización (computador, cámara, WhatsApp y teléfono móvil) y tener activado el 

programa Microsoft Teams. 

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda, por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –

UGPP-. 

 

SEGUNDO: NEGAR LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD propuesta por el 

apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL –UGPP-, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente. 

 

TERCERO: FIJAR el día miércoles 10 de noviembre de 2021 a las 9:30 a.m., como 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial virtual de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro de la cual se agotaran 

las etapas de saneamiento del proceso, fijación del litigio, posibilidad de conciliación y 

decreto de pruebas. Se advierte a las partes que se dispondrá la presentación de los 

                                                 
2 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la Ley 2080 de 2021. 

https://www.microsoft.com/es-ww/microsoft-365/microsoft-teams/download-app
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alegatos de conclusión en la misma audiencia si a ello hay lugar, lo anterior en aplicación 

de los principios de economía procesal, celeridad y eficacia, adoptadas por el titular de 

este Despacho como Juez Director del Proceso. 

 

Se les informa que el día martes 9 de noviembre de 2021, se les enviara a través de correo 

electrónico el link para ingresar a la audiencia inicial virtual, por ende se les solicita una 

vez recibido el link para la audiencia, reenviar a dicho correo sus datos personales, 

Correo electrónico y Numero de celular. 

 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar a la Dra. Erika 

Fernanda Mora Espitia identificada con la C.C. nro. 1.014.195.021 y portadora de la 

T. P. nro. 218.575. del C. S de la J, quien actuara como apoderada judicial de la 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL en los términos y para los 

efectos del poder allegado a proceso. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al doctor Jorge Fernando 

Camacho Romero identificado con la C.C. nro. 79.949.833 y portador de la T. P. nro. 

132.447 del C. S de la J, como apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP para que actué en los 

términos y para los efectos del poder allegado a proceso. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, por secretaría ingrese el expediente al Despacho para la 

preparación de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JM 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

– SECCIÓN CUARTA– 

 

Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia 

anterior, hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021, a las 8:00 a.m. 

 

ALFONSO NOLBERTO NAVARRO DOS SANTOS 

SECRETARIO 
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AUTO 

 

 

El Despacho entra a estudiar la solicitud de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados propuesta por la parte demandante, esto es, de las 

Resoluciones RDP 020196 de 31 de mayo de 2018 y RDP 008067 de 27 de marzo de 

2020. 

 

El Despacho mediante auto de 23 de octubre dio traslado de la solicitud de suspensión a 

la parte demandada por el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente 

al de la notificación por correo electrónico, es decir, desde el 11 de marzo de 2021. 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP- se opuso a la medida cautelar 

solicitada.  

 

Surtido el trámite correspondiente, y atendiendo a lo dispuesto por el inciso tercero del 

artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del término oportuno, procede el Despacho a resolver la medida 

solicitada, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Se tiene que con fundamento en la ley y en la jurisprudencia, la suspensión provisional 

de los efectos de los actos administrativos, es una excepción a la presunción de legalidad 

que ampara las decisiones de la administración, en los eventos de infringir en forma 

manifiesta, las normas superiores en que deben fundarse. La suspensión provisional 

constituye entonces, una medida preventiva en virtud de la cual, pueden suspenderse 

transitoriamente los efectos de un acto de la Administración.  
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El artículo 238 de la Carta Política, establece que la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo “(...) podrá suspender provisionalmente por los motivos y con los 

requisitos que establezca la ley, los efectos de los actos administrativos que sean 

susceptibles de impugnación por vía judicial.”  

 

De conformidad con el numeral 3° del artículo 230 del C.P.A.C.A, el Juez podrá decretar 

medidas de suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo en tratándose 

de las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho, y el artículo 231 ibídem, 

establece los requisitos para decretar las medidas cautelares, en lo que tiene que ver con 

la suspensión provisional de los actos administrativos, el cual establece: 

 
“Art. 231.- Requisitos para decretar las medidas cautelares. - Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 

efectos, procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda 

o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja 

del análisis del acto demandado y su confrontación con normas superiores 

invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 

existencia de los mismos”  

 

Como se trata de una medida cautelar, de naturaleza excepcional mientras se resuelve 

de manera definitiva sobre la nulidad de los actos cuestionados, su finalidad consiste en 

evitar transitoriamente su aplicación, y no puede confundirse con los efectos de la 

sentencia definitiva, no obstante, la solicitud de suspensión procede por violación de las 

disposiciones invocadas en la demanda o en el escrito de solicitud de la medida. 

 

De lo anterior se deduce que para que proceda la suspensión provisional de los efectos 

de un acto administrativo es necesario que se demuestre que este transgrede las 

normas invocadas en la demanda o en la solicitud de la medida; adicionalmente, si se 

pretende el restablecimiento del derecho o la indemnización de perjuicios, el 

interesado deberá acreditar, por lo menos sumariamente, su existencia.  

 

En relación con la medida de suspensión provisional el Consejo de Estado estimó: 
 

“Así, las medidas cautelares en materia contencioso administrativa están 

orientadas a garantizar el último de los elementos [se refiere al derecho a que 

la sentencia que se profiera, se ejecute] que conforman el derecho de acceso 

a la administración de justicia, es decir, buscan proteger la realización de las 

decisiones judiciales, ya que permiten que el objeto del juicio permanezca 

inalterado durante el trámite del proceso, pues de lo contrario el 

restablecimiento del ordenamiento jurídico por medio de la sentencia sería 

puramente formal y no material. 

 

Este punto es de singular importancia y se convierte en uno de los elementos 

distintivos de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) que surgió como respuesta a los 

cambios operados en la realidad, frente a los cuales el juez contencioso 

administrativo requería facultades acordes con las distintas situaciones en las 
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que pudieran estar los administrados por las acciones u omisiones de la 

Administración (…)”. 

 

El artículo 229 del CPACA establece que el juez contencioso administrativo 

podrá decretar “las medidas cautelares que considere necesarias” para 

garantizar el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

La medida cautelar podrá pedirse expresamente por la parte demandante que 

deberá sustentarla en debida forma (231 CPACA), antes de ser notificado el 

auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del mismo, incluso en la 

segunda instancia. 

 

Por su parte, el artículo 230 enumera las posibles medidas que pueden 

adoptarse, entre las que se encuentran cautelas negativas y positivas.  La 

cautela negativa por antonomasia es la suspensión provisional, cuando el 

objeto de control es un acto administrativo.  Las cautelas positivas operan 

cuando el litigio versa sobre la inactividad o las actuaciones de la 

Administración: hechos u operaciones administrativas y, dichas cautelas son 

de tipo preventivo, conservativo y anticipativo. 

 

Las medidas cautelares preventivas tienen por finalidad evitar que se 

configure un perjuicio o se vulneren los derechos del demandante.  A su 

turno, las medidas conservativas buscan preservar la situación previa al 

conflicto hasta que se profiera la sentencia.  Finalmente, las medidas 

anticipativas, que adelantan algunos efectos de la sentencia, buscan 

restablecer la situación al estado en el que se encontraba antes de que 

ocurriera la conducta amenazante o vulnerante1. 

 

El decreto de alguna o varias de estas medidas cautelares no implica 

prejuzgamiento; para su decreto es suficiente que la demanda esté 

razonablemente fundada en derecho y que el demandante haya demostrado, 

así sea sumariamente, la titularidad del derecho o los derechos invocados. 

 

Ahora bien, el artículo 231 del CPACA establece los requisitos para decretar 

las medidas cautelares.  

 

En primer lugar, en cuanto a la suspensión provisional de los actos 

administrativos indica que la medida debe ser solicitada en la demanda, o en 

escrito separado, en cualquier tiempo. Agrega que solo puede solicitarse en 

procesos que se adelanten contra actos administrativos definitivos, pues se 

trata de procesos de nulidad y restablecimiento del derecho o de simple 

nulidad.  Asimismo, señala que la causal debe ser la de violación de las 

normas invocadas y que la procedencia de la medida surja de la confrontación 

del acto acusado con dichas normas.  Finalmente, cuando se trate de 

pretensiones de restablecimiento del derecho, se debe demostrar, 

sumariamente al menos, la existencia del daño2. 

 

                                                           
1 Op. cit. Gómez Aranguren, Eduardo. 
2 Arboleda Perdomo, Enrique José. Comentarios al Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Ley 1437 de 2011. Bogotá. Legis. 2ª Edición. 
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En segundo lugar, en lo que tiene que ver con el decreto de las demás medidas 

cautelares se requiere que exista la apariencia de buen derecho, esto es, que 

las pretensiones del proceso aparezcan debidamente fundadas; que el 

demandante haya demostrado, así sea sumariamente, la titularidad del 

derecho o derechos invocados, que se efectúe un juicio de ponderación de 

intereses que permita determinar si resultaría más gravoso para el interés 

público negar la medida cautelar que concederla y, que exista peligro para la 

efectividad de la sentencia, esto es que se produzca un perjuicio irremediable 

o que los efectos de la sentencia serían nugatorios. (…)”3 (negrillas del 

Despacho). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, al tenor de los actos acusados y a la luz de las normas 

invocadas por la parte actora, la solicitud de suspensión provisional únicamente se 

fundamenta en que las resoluciones acusadas vulneran el derecho de defensa debido 

a que no se le dio la oportunidad a la Registraduría interponer los recursos 

procedentes, infringiendo las normas en que debería fundarse ordenando el cobro de 

unos aportes no contemplados en la normativa respectiva. 

 

Es claro para el Despacho que, para la procedencia de la suspensión provisional, en el 

presente medio de control, se debe confrontar el acto con las normas superiores 

invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud.  

 

En el caso sub examine, se tiene que, al remitirnos al acápite de normas violadas y 

concepto de violación de la demanda, se alega que con la expedición del acto 

administrativo acusado se violan varios artículos del Estatuto Tributario, y se indica que 

existe falsa motivación de los actos administrativos demandados, sin mayores 

argumentaciones o elementos de soporte que deriven en la presunta afectación.  

 

Así las cosas, no se advierte una infracción a normas superiores, que permita al 

Despacho en esta instancia procesal, suspender los efectos de los actos administrativos 

acusados, pues para que esto ocurra, no basta señalar la ilegalidad de los actos, es 

necesario como ya se dijo, que la infracción sea ostensible, que permita al Juez 

determinarla con una simple comparación sencilla, de tal manera que su verificación no 

requiera un análisis riguroso y que la violación sea de una norma superior, lo que no 

ocurre en el presente asunto.  

 

Razones las anteriores, por las cuales, el Despacho denegara la medida de suspensión 

provisional deprecada por la demandante en razón de que realmente la infracción a las 

normas que se indican han sido vulneradas con el acto administrativo impugnado, 

merece un estudio más profundo, y, de mayor respaldo probatorio que logre la 

convicción del Operador Jurídico, ya que de la mera confrontación de la norma, y de los 

documentos anexos a la demanda, no se logra vislumbrar sin ningún otro tipo de 

disquisición, que realmente sea factible suspender el acto administrativo, máxime que, 

las razones de la suspensión son meros argumentos de defensa los cuales debe ser 

estudiados bajo este concepto al momento de resolver de fondo el asunto como lo es la 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Auto de 21 de mayo de 2014, exp: 11001-03-24-000-2013-00534-00(20946), CP: Carmen Teresa 
Ortiz de Rodríguez  
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falsa motivación de los actos administrativos demandados y de los cuales solicita su 

suspensión. 

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la suspensión provisional solicitada por la REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, por las razones expuestas en la motivación 

precedente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 
JM 

 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

– SECCIÓN CUARTA– 

 

Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia 

anterior, hoy 22 DE OTUBRE DE 2021, a las 8:00 a.m. 

 

ALFONSO NOLBERTO NAVARRO DOS SANTOS  

SECRETARIO 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

- SECCIÓN CUARTA - 

 

Bogotá D. C. veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación No.: 110013337-043-2019-00264-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL REMANSO SANTA CRUZ 

P.H. 

Demandado: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

AUTO 

 

Se encuentra al Despacho la demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentada por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

REMANSO SANTA CRUZ, a través de apoderada judicial, contra el INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO I.D.U. 

 

Mediante providencia de 23 de noviembre de 2020 se admitió la demanda ordenando 

la notificación a la demandada y al Ministerio Público adscrito a este Despacho, 

actuación que se surtió el 11 de marzo de 2021. 

 

El 15 de marzo de 2021 a través de correo electrónico la apoderada judicial del IDU 

allega recurso de reposición contra el auto admisorio de 23 de noviembre de 2020. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Argumenta la parte demandada que el auto admisorio de la demanda fue notificado al 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO el 12 de marzo de 2021 y que dentro de 

dicho correo electrónico no se anexaron las pruebas que el demandante pretende sean 

tenidas en cuenta para de desarrollo del litigio. 

 

Resalta que mediante el correo electrónico en el cual se notifica a la Entidad no se 

allega ningún adjunto que contenga las pruebas enunciadas en el acápite 

correspondiente de la demanda y tampoco se allego alguna certificación que dé cuenta 

que tales documentos hubiesen sido aportados a la parte demandada tal como lo exige 

el Decreto 806 de junio de 2020. 

 

Que, en razón a lo anterior, solicita se reponga el auto admisorio de la demanda y se 

ordene a la parte demandante previo a la admisión hacer llegar los documentos anexos 

pruebas que pretenda hacer valer en el proceso tal como lo ordena el Decreto 806 de 

junio de 2020. 
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CONSIDERACIONES 
 

La Ley 2080 de 2020 en el numeral 8 del artículo 162 de Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indica que, el demandante al 

presentar la demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónica copia de 

ella y de sus anexos al demandado, salvo que se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. 

 

Frente al anterior requisito de admisión este Despacho trae a colación la reciente 

providencia proferida por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Seccion 

Cuarta - Subsección  “B”1 que rechazo una demanda por falta de dicha acreditación, 

y se pronunció frente a la exigencia de lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020 que es la misma contemplada por la Ley 2080 de 2020 a la 

que se hizo referencia en el numeral anterior, quien al respecto señaló: 

 
“La norma de la referencia estableció deberes de índole procesal a cargo de la 

parte demandante, como requisitos formales para la presentación de la 

demandada ante cualquier jurisdicción, en los siguientes términos: 

 

(…), salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus respectivos anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

Para tener por satisfecho el requisito que señala esta norma, es necesario que, 

con la demanda y la subsanación, cuando sea el caso, se allegue la constancia 

de remisión de la misma y de sus respectivos anexos con destino al demandado; 

su inobservancia constituye causal de inadmisión de la demanda. 

 

La única salvedad se previó para los eventos en que se soliciten medidas 

cautelares ya que, en caso de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, igualmente se deberá acreditar el cumplimiento del requisito con la 

constancia del envío físico de las piezas procesales señaladas en la norma. 

 

No sobra precisar que tal exigencia es una manifestación del deber de 

colaboración con la administración de justicia y del principio de economía 

procesal, que busca imprimirles celeridad a las actuaciones y agilizar el trámite 

de los procedimientos mediante el uso de canales digitales que brindan 

inmediatez y permiten la interacción de los sujetos procesales en las 

circunstancias de aislamiento preventivo y distanciamiento social, 

características del Estado de emergencia que generó la pandemia de la COVID-

192. (Resalta Juzgado). 

                                                 
1 Auto de fecha 18 de febrero de 2021. Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Cuarta Subsección “B”. MP. Mery Cecilia 
Moreno Amaya 
2 Sentencia C-420 de 2020. 
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Vemos que el Legislador impuso este deber de índole procesal a cargo de la parte 

demandante como requisito formal para la presentación de la demanda, el cual 

consiste en allegar certificación de envío de demanda y anexos al momento de 

radicación del proceso. 

 

Ahora bien, esta misma norma dispone que ese requisito no es necesario si se 

presentan medidas cautelares con el escrito demandatorio, circunstancia que se 

evidenció por parte del Despacho al momento de calificar el proceso, por lo que se 

profirió auto admisorio el 23 de noviembre de 2020. 

 

Ahora bien, el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 dispone lo referente a la 

notificación personal del auto admisorio de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y 

DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL 

MINISTERIO PÚBLICO, (…). <Artículo modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El auto admisorio de la 

demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las 

personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 

personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 

el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 

 

A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 

digital informado en la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil 

o demás registros públicos obligatorios creados legalmente para recibir 

notificaciones judiciales, en el canal indicado en este. 

 

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 

electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá 

anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario 

ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del 

destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente. 

 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén 

involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2o del 

Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia 

electrónica del auto admisorio o mandamiento ejecutivo, en conjunto con la 

demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no genera su vinculación 

como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el 

artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia de 

la providencia que termina el proceso por cualquier causa y de las sentencias. 

(Subraya Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4085_2011.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#610
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De la norma se desprende que la notificación del auto admisorio se realiza de forma 

electrónica y debe contener la providencia a notificar anexando copia de la demanda 

junto con sus anexos; al verificar el correo de envió de notificación de demanda de 

fecha 11de marzo de 2021 se advierte que efectivamente no se adjuntaron las pruebas 

allegadas por el demandante en el proceso. 

 

En razón a lo anterior se dejará sin efectos la notificación de 11 de marzo de 2021 

realizada por esta secretaria y se ordenara que se notifique de nuevo la providencia de 

23 de noviembre de 2020 junto con todos los anexos correspondientes en aras de 

garantizar el debido proceso del IDU. 

 

Se deja claro que no se repondrá el auto admisorio como lo solicita la demandada, 

pues como se explicó en precedencia no era exigible el requisito establecido en el 

numeral 8 del artículo 162 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, debido a que se presentaron medidas cautelares dentro 

del mismo, pero si se notificará de nuevo el auto admisorio de 23 de noviembre de 

2020 debido a las inconsistencias ya descritas. 

 

Por lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NO REPONER el auto de fecha 23 de noviembre de 2020, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO la notificación del auto admisorio de 23 de 

noviembre de 2020 realizada el 11 de marzo de 2021. 

 

TERCERO.- POR SECRETARIA NOTIFICAR la providencia de 23 de 

noviembre de 2020 adjuntando la demanda y todos los anexos que reposan dentro del 

expediente contabilizando de nuevo los términos para la contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
JM 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 
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hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021, a las 8:00 a.m. 

 

ALFONSO NOLBERTO NAVARRO DOS SANTOS  

SECRETARIO 


